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SOLICITUD DE CONSTANCIA 
 
San Isidro de El General  
_____ de __________ de ______.    
 
 

Señores 
Licencias y Patentes 
Municipalidad de Pérez Zeledón 
 
 
 
Por este medio yo, ________________________________________________________ 
cédula N° ________________________, solicito se me extienda una constancia en la cual 
se indique el dato de existencia o no de alguna licencia municipal a nombre del suscrito.  Lo 
anterior a efecto de trámites varios. 
 
Adicionalmente requiero que dicha constancia exprese la siguiente información: 
 
 

   

 
 

    

 
 

   

 
 

    

 
 

  

 
 

    

 
 

    

 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 

Firma y N° del solicitante 
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1. Llenar fórmula o presentar solicitud por escrito dirigida a Licencias y Patentes de Municipalidad, detallando la 
información de la fórmula así como la firma del solicitante o apoderado 

 
2. El solicitante deberá estar al día con las obligaciones y el pago de los impuestos municipales 

 
3. Timbres fiscales ¢25,00 y archivos ¢10,00 

 
4. Fotocopia de: 

 Cédula de identidad por ambos lados (personas físicas) 

 Certificación de personería jurídica, con un máximo de 3 meses de extendida por el Registro Nacional o por un 
abogado;  y cédula de identidad del apoderado (personas jurídicas) 
 

5. Encontrarse al día con las obligaciones obrero patronales de la Caja Costarricense del Seguro Social 
 

6. Encontrarse al día con las obligaciones de FODESAF. 
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